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Badajoz Viuda Camilo. Bilbao, García 
Burgos V dlanueya. Cádiz, Hortal y com' 
lard CCerV-Cra, Casauova.i. Córdoba, B* 
Granada^T’ r Gcrona " 
Fernan^ SrnZ'- . aen’ León,

ítiZ; 1 «m * Coromi»as, Buxó. 
Hugo Pujol Malaga, Martines y Aéúi 
ai. Murcia Benedicto. Oviedo. Long. 
PlJ -na’oGUnP- Pan*a, Erasun. 
Hastnoa, lis. Puerto d« Santa María, 
Nunez. Reus . Angelón. Salamanca , Re
yes. Santander, Otero. Santiago, Rey Ro-

,n:’ J1'0- Soria, Perez Rioja. 
á ' t S Toledo , Hernan-
, B’erará va,nP^^^í- Va,enCÍa- 
y Berard. 1 alladohd , Pastor. Zaragoza . 
lague. En el estranjero : Parie, F. Didot. 
Burdeos, Gayette. Marsella, Chamoin. 
rerpinan Laserre.

CATALUÑA

K^vistn de aniiius mundos.
POnTUGAt.

Capitán ©cncral.

h l a bíc ia

París y de obñl.
El Sr. principe de Butera , embajador de Nápoles, dió anteayer 

un grao banquete al duque de Broglie y i todos los demas miem
bros del Consejo de ministros y del Cuerpo diplomático. ■

Hoy se ha abierto en la Cámara de los Diputado, la discusión 
del Pr*>yecto d, ey sobre el tratado del 4 de enero de i83i con 
los Estados-Unidos

Dos discursos importsntc, hap señalad,, la apertura de esta dis- 
cuatou. El duque de Fit,-Jarae, y .1 Sr. Thier. bao ocupado s„- 
ÍÓT^T W*""" ’ .7 ,“ll‘br" ha“ rcs™^ll> *Hi -1= 
los términos de la cuestión.
sidoae PrdnÍPÍ<> dd "°bk P"r h C<n'ar‘ de los Diputado, ha 
.ido acofctdo con „va curto,idad. Su aryumentae.oo difusa y desor- 

raoto i P1T" “ -D“!! m"rJaZ 7 aui™ada P°r la -us
«b'L" hnn 'sokmn'! 7 ala''ia'h’ P"° siem 

m-iu e ¡ ’ l *’ 5Ü SM,ic"laci'“1 '"""'i-r, su decoroso de 
P JO éu la tribuna y .se barni.de desden aristocráfeu que cubría 
Tad" I i" 7 P m : ,Ud " h a  d a d ° d da la “0¿- 
dad al 1 rgo discurso del Sr. duque de Fita-James. Ha declamado 
contra el M.mst.nu, y sc ha opuesto furmálmente á la adopción 
del proyecto de ¡ey. 1

El Sr. Thier, se lia lucido como siempre .n su. elegantes impro
visaciones. é Debe algo Francia á fe, Esudos-Uaido. ? -cXt, 
debe? He aqu, los p„„tos que di|ucidó Sf M|n.str<) 
Biso ver qu. Franca debi, realmente una cantidad í la Un nn 
americana, y que era cuando menos de ,4.000.™,o 
dl^" U SC,Í°n ' la’ ‘di m"-™ -i-a

Lisboa 3 o de mar so.
Autopsia •telenda,. deS d R e¡ Serj(iii d
|M " 'LTí i "aC™i',",0 f16 «“«tro Sr. Jeucri.to ,le

S 29 ha, dd mes de m.rzo, d pa|lcio de , N,cesi,|.lde, 
en la camira en doude estaba el í i ^eceM,l'ldes. X 
S. A R el nr; • i , cadáver de la persona augusta de
habcrsdhLh , 1 Le"Cb,emb"8 y dr Santa Cruz, de,pues de 
haber,, hecho el reconoomumto de la „,i,m„ u„„
presencia de los E,eraos. Sres. el mayordomo mayor 1, s camari, 
u, raarqu . de Valenza, marqués d. Sania feia.To s d M I 
° B7na' da" L— Lira,, el Consejero de Estado Mi” 

feo y Secremno d. Estado d, ios ueflocios'dd Reino, Aflud”" é 
Errare, lo, Ayudantes de campo de S. A. R„ fes icos y e 
nos de Cámara, v otros mpíF. .- - „ • J; l / s me“ 13 -v cirujanos portuvuesee v estran-"M"'-Inuo firman, se pasó, á ,1^ de t'do^s t^^ । a",O|,S,a ,l,l cadaw S. A. R., en el que se hallaron L ¡i 
guíeme, alteraciones, habiéndose hecho la referida autopsia hoy á 
fes cuatro y media de la Urde, 36 hora, después del faíecimfento

Augusto.
i835,a

de dos^gaJ., de estepsion , „adando „

, ^^:a£í ~-v” -'-.-idoso, 

sana, y $u cavidad m ¡ • • 1 1 la Pleura coriespon diente
rosa. d C0Dte0,a C-"™ de nn liquido color de

-u“'arte a^Jr'u'nTr T'^' a'S° 7 hla"jo- ’» 

tensión, y dol "i'ad,"""rde mcdia Pul6’da de es-
spi« : sus cartdades en osmdVÚamral"""6'"0" albü'1Í‘1Ma *“ =“

Región cervical anterior.
La glándula tiroidea . de rlnkla .,^1 *

preseotaudo en su lóbulo de i U,”en J tr*5 °nEaS de pes®’ 
-b.mn, dejó salir niHfe’ d„ “ ‘T' "'¡"'^0, el cual 
no. Eu la parte eslerin ■ 1 ’ 8 mOSO ’ de 'olor de heces de vi-
cartilaginosa de una 'nuHd' íUln|Or h,l"a c0Dcreci°n °‘eo- 
ancho p lsada de lar8" 1 dos a cuatro linea, d„

Hoy ha habido algunos desórdenes en h escuela «le medicina 
con motivo de volver á encargarse el Sr. Desgenettes del curso de 
h.g.ene que estaba nombrado para desempeñar el Sr. Royer-Co- 
Hard Este se ha visto silbado y envuelto entre la turba «le alumnos 
que han corr-du tumultuosamente L.s calles de París , ultrajando 
a un profesor ilustre , «pie ha merecido la elección del Senado 
académico , y a quien debían respetar y defendrr.

Ignórase á punto lijo la «ansa de tamaño d&órdeu: pero sirin- 
pre resulta que los estudiantes de medicina han insultado ptibli- 
"T d6 1 “r 7 comprometido con tan indiscreto
pi oceder la dignidad del cuerpo facultativo.

Hábito esterior del cuerpo. 
picTbTamV'éákl! V”'d'""1 de l", mle"br” 7 ""h1™101 media”o> 
b c, a n¡| da“Y C‘‘5?Í'01 ClarO’’ Vel10 dd caa'P° P"™

... * ¿Td.: zssr. ~ -. -.. .  *
El pecho, comprimido de ambos lados, presentaba uua deore-

-ira .unab'e eu ,u base , priucipaimeote L parte anterior ”
El abdomen en estado de rigidez y algo meteorizado, y .1 es- 

crotocon esquimosis en su parte inferior.
No había hinchazón en las estremidades torácicas y pelvim is • 

pero encontrábase en estas últimas, como en la pa^^ 
del cuerpo, manchas rojizas, sin señales de violencia esterna.

Cavidad abdominal.
Notábase adhesión sólida del epipl.n por su par,, inferior á I, 

° | „ , ,J" Y6"'"’ 7 á 13 a,,terior d=' i"l«dno ciego, y por
las laterales al colon correspondiente.

El hígado íntimamente unido por su parte 
pobdiente del diafragma, y por la cóncava al colon recto y tras- 

eUtra" tO<,a U° P°CO Pj'ida ’ X la vejiga de L. hiel en

convexa á la corres-

su estado normal.
La estremidad del 

fragma.
El sistema venoso 

algo inyectado en su

estómago adherida á la parte cóncava del dia

Por muerte drl principe Augusto de Leuchtemberg |os tllu|Os 
honores de esta casa pasan al prín- ipe Maximiliano , único des- 
cemhente varón del príncipe Eugenio. Nació el 2 de octubre de 
1817 , y es teuieute de cabalL-ria ligera en el ejército bávaro

F.I Sr M ha sido nombrado profesor d« medicina legal de la 
e-nutia deMompeller, cn,a„ig„ala„ estaba vacante por moer- 
te del Dr. Anclada.

Marsella 4 de abril.
De los partes recibidos en la Municipalidad resulta que hubo 

<iyer 9 cadáveres, y ninguno de ellos colérico.
Desde mañana cesaremos de publicar los boletines mortuorios 

pues consideramos la epidemia totalmente estinguida.
Durante todo el mes de marzo ha habido en esta ciudad oiA 

fiuad0,t . ( 6«rd= nat¿onaL ) 9 4

sas que eu su estado natural.

6 abdominal muy ingurgitado : el mesenterio 
,la.rll*“fer,Or; y sus glándulas algo mas grue-

Estado interior del estómago.
Contenia aquella entraña un poco de líquido sin olor alumno 

grille; y en su membrana mucosa , á lo largo de la peq^ c 

van a, vense manchas de un color roj() m„s ¿ p
dueda, sm duda P-alguna inflamación crónica, untándose ™ 
toTeTe la"'0" i1!Od",'’á 11 Válv"l“ ,,el Pi1'"--’- Lo re,'-

Éu™m„rb” 6,,,M aíd0,nÍ"a,M "" -I"

Cavidad tordcica.
Pulmón derecho, de color blanco ceniciento , crepitan!, en su

.»a , qu. igualmente obceia íc5ligios de el|^
pleuras, encontró un, porcino de albtimfe, condenada , phm. *

Boca posterior.

dC '? Sargan,a • hÍ”Chada‘- al-da, 
. de I. fengua se Xnub“ ° “ \P“°105 *islad°S- La ba- 

j cíenla , blanda , sin adheren" 0 " 11,53 membrana ceni-
: fácilmente con el dorso del escjpeh,.' ^aSmeal°S Se estraian 

' «presaL^ntraba'po^lagloris á laTri ' |lafalM m8mbrana 

continuaba á lo largo de la r .'l 8" ? 6U iuterior 7
y prolongándosehjsulz, ' ar,_Uea ’ •'ilhenda á su circunferencia 
eL fafe! mearan:

blanquizca adhrrente y se des a,> e”cla e,, ,a traquea ; era 
sa de la, ,¡ , aéreas la'm. l . í C°" faCÍ'idad da 11 ma™- | algún., .unaa^J:™* a ,k r"J™ -

Via, ,= eaaminó con ,nayor ,n " "*n- da <“=1-
y scc,curio de Estado de los negocio, del p ' 1 ' Ct,ns«J=ro
danto, de campo que se hallaban presente, ™,narB‘a-X aJ"-

I efi"é^ r:: ̂ :brió’por hab:rse ha"ad" ™ par., Ia 
rebmlé: ’ 7 ma'"fe'ad"« -,„orbos„s

Análisis del liquido que contenía el estómago.
Nombró^ una comisión compuesta de los médicos de la Rph  

camara Juan Fernandez Tavares F.-h u ,' v i 2 . R 1 
Silveira , Ignacio A. de Fonseca Benevides'"y d'j j "'gUe, 
Real Casa Antonio José de Souza Pinto nar ar,° 13
qu-do que había quedado en una ap d"
«^<1.. del ayudante de campo de se. virio de S k R q T

turLu qt.imic^¡™Ze^P:^^*

| tancia alguna estraña á la • • contenía sus
te lo, liquido, contenido, en
quido se saco del ctómzgo ,6 h„ra, después de I, muerte v f " 

| im.l.zHdo ,9 hora, d„p„e, de su «tracción. ’ 7 UC
1 dor de" uraZ"”*6 '' Pr°CUra-

monio, arriba referido,. Y ro Verium^^X fe A^e^ 

(f í“ d.7r~a "eb"'2,¡hi"
1 V 1Uarqucs , mayordomo mayor __j cir—rqués de VaienzaLlómas de MeBo

zo e Lima -Agustín José Freiré - Conde de Subsana de Bem 
posta. Baltasar de Alin«»idaPimenlel.—Jll:in Fi-rreir-i Sanr.. t 
Gil Gm des C->rrea.—Simón de Calza y Piaa. -Antonio de Sil^
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9
Bastos.—Antonio Mariano de Aceredo.—El consejero procurador • 
de la Corona Juan Bautista Feigaeiras.—Juan Fernandez Tavares, ; 
físico mayor del Reino.—Francisco de Souza Loureiro , físico ma- 1 
yor honorario.—Dr. Francisco José de Almeida.—Francisco Lha» 
Rodríguez de Salveira.—Francisco Soares Franco.— Ignacio A. de h 
Fonseca Bencvides. — Antonio Joaquin Parto , cirujano mayor del 
Reino.—Joaquin de Rocha Mazareui, cirujano de cámara.—Ma- ¡ 
miel Cárlos Teixeira, cirujano de cámara. -Teodor.» José T» ix< ira. 
Antonio Joiquin Parto de Costa.—Antonio José de Sonsa Pinto. 
—Launay D. M. P.—B. Mordaz v V^burua , Md.—William Mar
tin M. D. II. B. M. Ship Ilastings.- Lairezc, cirujano mayor del 
bergantín le Palirmre.—James R. Tailor M. D.—WilüamP. Mur- 
phi, cirujano.—Reever Gilí, cirujano.

En consecuencia del desorden que se advertía en los órganos del 
baje vientre, de la parte anteri r del pecho, y en algunas otras 
partes , los profesores de medicina y cirugía , que abajo íirmi>n, no 
dudan de ninguna manera , ni se detieuen en aíirmur unánime
mente , bajo palabra de honor y en su alma y conciencia, que 
S. A. R. el príncipe D. Augusto debió padecer durante su villa di
versas afecciones inQamatorias eu las membrana mucosas y sero
sas, y que al fin ha sucumbido á la violencia de una angina. Si
guen las firmas. facetado Governo.^

Programa del funeral de ó. A. R. el principe D. Augusto.

Abrirá la marcha un piquete de caballería mandado por un ofi
cial, al que seguirán ocho palafreneros con hachas de ceia , y des
pués dos ayudantes de campo de S- A., precediendo al coche que 
conducirá el cuerpo del Principe. Rodearan el coche tres <Lfei en
tes filas : la primera de alabarderos , junto al miono coche ; otra 
<le granaderos de linea , y la tercera compuesta de 2'1 palafrene
ros, 11 á cada lado , con hachas de cera. A cada portezuela irán 
á pie los criados parliculaies de S. A. R. , y dos cazadores ; y 
junto á ellds el gi-fe de equitación y un sargento, llevando del 
diestro el caballo que montaba S. A.

Seguirán tras el coche ios ayudantes de campo y el estado ma- 
-yor de S. A. R.; el coche de respeto, acompañado de ocho pala
freneros ; el que conduce la corona y demás insignias del Prínci
pe , acompañado de seis palafi eneros , todos cou hachas de cera. 
"Tras este coche irá el del R. Párroco ; y finalmente, después de 
este el de los gentiles-hombres de timara de S. M. F., y el de 
dos gentiles-hombres de S. M. el Rey de Baviera que acompaña
ron al Príncipe, llevando á sus lados cada uno de estos do» últi
mos coches dos palafreneros con hachas de cera. La comitiva sal
drá á las tres en punto del Real palacio de las Necesidades, diri
giéndose por las calles (siguen sus nombres) hasta el arco grande 
de San Vicente, en cuya iglesia se depositara , como es de cos
tumbre, el augusto cadáver del Príncipe, de>j>ucs de concluidas 
las correspoudicutes ceremonias, que se verificarán á las cinco de 
la tarde. (do Governo.)

ESPAÑA.
€OKTES.

■mc a mc ít o re siíons» pnor.cna d o r mí.

Continúa la sesión del día i-] de enere.

«To creo que se parte de un principio equivocado : se confunde lo 
que es la imposición con lo que es el eximen de los arbitrios que los pue
blos proponen y desean espontáneamente pagar. Ll Gobierno no mani
fiesta aquí el deseo de imponer tributo ó contribución . porque sabe muy 
bien que esta preciosa prerogaliva délas Córte» les pertenece esclusiva- 
mcnlc ; pero no es esto de lo que se trata : se tratado los aruitrios (pie una 
provincia proponga para una obra de utilidad común, en cuya exacción 
solo sushabilanles pueden ser juecescompeleñlcs, aunque sujetos ai exá 
raen y aprobación del Gobierno , que colocado en una posición elevada 
decidirá imparcialmcule. y celará para que los fondos una vez concedidos 
se empleen en el objeto á que cstótq destinados , y no en otros de interés 
particular ; de manera que el Gobierno no hace mas que tomar conaci- 
miento de los deseos de una provincia para constituirse garante de que 
no serán burlados. Entre esto, ó imponer una contribución . hay una 
diferencia muy notable, pues el Gobierno sancionando la voluntad de 
los habitantes de una provincia sobre un proyecto de utilidad común 
para sus habitantes, mas bien respeta la libertad de la propiedad (pie si 
se adopla.’en los principios del sistema que proponen los señores de la 
Comisión.

«Ruego al Estamento que se convenza de que el Gobierno no pretén
dela facultad de imponer tal ó tal cantidad , sino que conociendo la im
posibilidad de que se hallen reunidas las Córles en diversas épocas, es 
indispensable que se halle autorizado para examinar los proyectos que se 
1c presenten por las provincias, y hallándolos justos para concederles el 
permiso de recaudar los arbitrios que propongan , siempre que las pro
vincias interesadas no sean mas de dos: en c ih o  caso podra ya conside
rarse como una imposición de las que por su naturaleza universal, y con
forme al Estatuto Real, no son exigiblcs sin el consentimiento de las 
Córles.

«La Comisión ha propuesto que solo tenga esta facultad el Gobierno 
cuando r.e trate de una provincia; pero hay obras, particularmente de 
caminos y canales, en las que tienen que interesarse dos ó mas provin
cias; y siguiéndose el dictámen de la Comisión nos haliariamos con que 
un camino en llegando á los limites de una provincia quedaría parali
zado basta que las Cortes se reuniesen y decidiesen sobre el particular; 
perjuicios que no se esperimentarán si el Gobierno continúa siendo (co
mo debe serlo en principios de buena administración) el juez (pie decida 
cútales casos, porque jamás será nú opinión la de que las Córles ni una 
cornoracion deliberante puedan administrar ni regir los negocios de pura 
ejecución con acierto; esta es la misión del Gobierno . y cualquiera otra 
doctrina solo producirá errores y dilapidaciones, y un completo trastor
no en la administración.

«lie demostrado que no se trata de imponer contribuciones por sola 
la aulyridad del Gobierno; y en este concepto espero que la Ccmisiou y 
la mavoria del Estamento se convencerán de que debe aprobarse el arti
culo como aquello propone. » •

El Sr. González (D. Antonio deshizo una equivocación que dijo haber 
padecido el Sr. Secretario del Despacho del Interior.

El Sr. Srcreiarui del Despnch" del Interior; «El Gobierno se ocupa en 
establecer estas autoridad, s, y ha pasado al Consejo Real el proyecto de 
ayuntamientos: en el plan general de administración entran los Consejos 
de provincia, que serán en muchos casos los que mejor darán á conocer 
las necesidades materiales de ellas: cnlrelanlo es indispensable que liara 
quien ejerza ^slas funciones: ¿y quien puede serlo mejor que la autori- 

e l  virón.
dad encargada de velar atentamente porln felicidad de las mismas pro
vincias? Se me dirá que pueden serlo los procuradores á Córles: yo soy 
Procurador también ; pero confieso que cuando se trata de una obra de 
utilidad publica en provincias que no conozco, debo referirme á la opi
nión de la anim idad inmediata ¡pie está viendo las necesidades (pie. sufre 
el país, y los inconvenientes y dilicullades que presenta sn remedio. Hasta 
(pie hava tina representación local en las provincias . es indispensable que 
sea el gobernador civil el (¡ue informe v determine cuáles son las obras 
que deben calificarse de utilidad pública.”

El Sr nuiripiés de Palees: «La Comisión ha tenido muy presentes los 
principios (pie han enunciado los tires. González y CaLieron Cnllantes, es
pecialmente en cuanto se apoyan en el Estatuto Real; pero entiendo que 
siguiéndolos con todo rigor se deberia sacar la consecuencia de que nin
guna contribución, aumpie fuera para la obra de un sal > pueblo, pudie
ra imponerse sino por las Córles eu virtud de una ley. Asi que, 110 le ha 
sido posible aplicar dichos principios rigorosamente , porque ha visto las 
dificultades (pie esto presentaría ; y qm: necesitando la Nación que se dé 
impulso á esta clase de empresas, s r a necesario para atender á ellas dis
traernos de negocios mas arduos é iiuporlanles.

«Por lo tanto digo no ha podido hacer una aplicación rigorosa del 
principio del Estatuto Real, y ha encontrado unos órganos para repre
sentantes de los pueblos que . si no son como debieran , á lo menos están 
compuestos de personas que tienen motivos para conocer las necesidades 
de ellos : y cuando un pueblo se espresa por tales óiganos, parece (pie se 
■camina al acierto.

« El Gobierno por el contrario, confesando los mismos principios , so
licitó tener la facultad de dar el permiso por toda clase de obras, y (pie 
este sea solo objeto de una ley cuando se trate de obras de dos ó mas pro
vincias. La Comisión se ciñe á darle esta faeullad respecto de las obras 
de todos les pueblos, siempre que no lleguen á una provincia; y el mo
tivo de esta diferencia es el siguiente : ■

«Es claro que asi como se representan los intereses de un pueblo por 
el ayuntamiento, si existiesen las juntas provinciales, en que hubiese per
sonas interesadas en el bien de sus provincias, entonces estaban cumpli
das todas las condiciones de este problema , y era menos necesaria la in
tervención del Cuer io legislativo -. pero no existiendo dichas corporacio
nes eu el (La. no puede preseindirae de esta.

«He oído con placer al Sr. Secretario del Despacho del Interior que 
las referidas juntas provinciales son como la rueda de esta gran máquina;

; pues es evidente, así como «pie Ínterin se establecen debe el Gobierno 
I acercarse ó las Córles . presentar al espediente formado , y si oslas consi
. doran la obra de utilidad darán el permiso correspondiente. Cuando se 
i trata de un interés, el mas precioso tal vez en la sociedad, debe siempre 
| intervenir al cuerpo legislativo. En olios paises se esliende la intervención 
¡ du este aun á obras de un solo pueblo : estoy muy lejos de querer que en 
1 España se haga lo mismo; pero traláa lose de las de una provincia, con

sidero necesaria la intervención de las Córles, al menos hasta que se cs-
t tablexcan los consejos provinciales.

■ Casi hemos hablado mas del articulo 4.° que del 5.°, y es preciso que 
asi haya sucedido, porque eslán tan enlazados, que no se puede hablar del 

i uno sin locar al otro. La Comisión está de acuerdo en la razón (pie el Go- 
1 Licrno ha espueslo acerca de que no se trata de inqKiner una contribu
' cion, sino de autorizar la que la misma provincia se impone ; pero es nc- 
i cosario tener presente (pie no existen las diputaciones provinciales, y sí 

aymilamientos , en los pueblos. Cuando haya juntas provinciales . ya ten
' gan las mismas facultades (pie antes , ya tengan menos, entonces cree la 
■ Comisión (pie no habrá inconveniente en darles esta.

• Por lo lanío, la Comisión insiste en que se apruebe el articulo según 
' lo ha modificado, pues á los pueblos Ls resuharia un perjuicio de que 

’ sus solicitudes estuviesen detenidas siete ú ocho meses; al paso (pie cuan- 
ll do se traía de una empresa relativa á una provincia , aun cuando no leu
; ga parle en ella la limitrofe, no hay motivo para que las Corles se des* 

.prendan de sus facultades • .
! EISr. Cuesta: «El Sr. de Falces ha dicho muy bien que al discutirse 
i el articulo 5.° se discute ol 4-°. pw la mucha analogía que tienen cutre 
i si. Aunque <1 Sr. Secretario del interior, que me lia precedido en la pa- 
I labra, lia espucsto muchas de las razones que yo iba á hacer presentes, 
1 diré que nos separamos de la base. ,
I «Hay dos clases de obras publicas ó de pública utilidad: unas que el 
I Gobierno cree útiles y convenientes, para cuya ejecución es necesario 
I imponer tributos forzosos, y como el Gobierno no puede hacer esto sin 

anuencia de las Córles , de aquí resulta el principio de (pie no pueden vo- 
rilicarse dichas obres sin permiso de las Córles. Hay otras que no son

' mandadas por el Gobierno , sino (¡ue los mismos pueblos quieren hacer 
por conveniencia local, pues conocen las ventajas (|ue de el.as deben re

I suliarles, tales c< mi un paseo, una fuente, etc., las cuales se codean 
por medio de un reparto ó susWipcioa vecinal. Si es cierto con respecto 
á un pueblo , lo núsmo 1J es respecto á una provincia Aporque asi como 
el pueblo es la unida.1 de tina provincia, la provincia es la unidad de la 
Nucion culera. El que un pueblo ó una provincia quieran hacer una obra 
de utilidad । ública no puede ser objeto de la inlerveueion de las Córles. 
Esto perjudicaría al bien de los pueblos, si no al general de la Nación, 
porque en vez de estimular á (pie se hagan dichas obras, con tales trabas 
se contrarían. Se hacen contratas, como las hay: ¿para que? para (pío 
con el aliciente del produelo de uno ó mas años haya quién a leíante el 
dinero; las hay y las habrá ; pero si en vez de dar un estimulo se ponen 
liabas, 110 habrá conlralislas que adelanten el dinero, pues se estable
cen garantías inciertas. ,

« Hay obras públicas de una provincia que locan inmediatamente en la 
inmediata ; y no es lau cierto lo que sobre el pa. licuiar ha dicho el señor 
nianniés de Falces; al conlrario, nu puerto, un camino, abiertos en 
una provincia pueden dañ.ir á otri. Pero ¿por (pié razón á una proúncia 
que quiere hacer una obra (pie le es beneficiosa y no causa perjuicio á 
otra , no se ha de permitir sin la intervención de las Córles?

• Es cierto que tendrá aquí sus Procuradores: pero nunca pasarán de 
tres ó cuatro los que estén enterados de sus verdaderos intereses. To lo lo 
que sea forzoso debe hacerse con ¿onséulimiento délas Córles: para lodo 
lo que sea voluntario debe bastar el permiso del Gobierno: si el principio 
es cierto respecto de un pueblo, debe serlo igualmente respecto de una 
provincia. .

«Además de esto, si ocurre tina obra que urja, como las Córles na 
están siempre reunidas, puede hacerse cu tal caso un reparto voluntario 
en el pueblo para la ejecución de la misma; lo cual, si no perjudica á 
los intereses de la Nación, no hay razón para que se impida. El Gobier- 

! 110, pues, debe estar facultado para autorizar las obras voluntarias, siem
pre que no baya perjuicio de terceros y opino (pie tanto lo relativo a 
este arlículo cómo al 4 °, y á lodo lo que sea voluntario en los pueblos, 
los pueblos lo bagan por si.» , .

Habiéndose preguntado si el punto estaba suficientemente discutido, se 
declaró que si.

Fue leído el arh 54 del Estatuto Real, por haber manifestado el se
ñor Vicepresidente i¡u j  así se habia pedido. ,

Puesto á votación el art. o3, di proyecto del Gobierno, quedó desa
probado, yen seguida se aprobó el corrospoiidienlo del dictámen de la 
Comisión.

Se leyó el art. 4°. de dichos proyecto y dictámen.
El Sr. Arguelles: «No habiendo p idido esoresar mi voto sobre el ar

tículo 5.e. y hallando que es de la misma natnraLza el 4-°, qne ahora se 
somete ála deliberación del Estamento, no puedo menos de hacer pre
sentes las dudasque me ocurren para su aprobación. En materia de prin
cipios con respccloá la imposición de éontribucioacs llevo el rigor á lo 
sumo, y creo <pie lodos l is tires. Procuradores tendrán á bien dar su 
asenso á que no llevo otro fin quaal de inculcar mas y mis , si es posi
ble, la necesidad de que en este punto seamos lau circunspectos como 
conviene á una Naciouquc desgraciadam míe por hibitos y abusos de si
glos enteros, mira con cierta indiferencia que se le impongan conlríbu 
cienes, aun bajo el aspecto menos plausible , y en que no habiéndose- 

permitido la discusión libre é independiente en materias de esta clase , 
es muv difícil que se desarraiguen dichos hábitos y abusos. Tanto el ar- 
lículo 5 0 como el 4.0 Imbieran hallado poca oposición de parle mía , si 
se hubiese presentado la lev anunci ida p ira la organización de la autori
dad municipal; pero no habiendo llegado este caso, y previendo yo que 
obstáculos imprevistos pueden retardar la presentación de dicha ley, es 
indispensable q ic sea mas cauto y precavido. Dice el art. 4-° leyó). 
Lo apruebo en su prim ra parle; pero la según la uo puedo aprobarla, 
y diré por qué. La prá.i.i -a q 1 ¡ t mgO, l i esperienma que he ad púri lo, 
ya por Lis desgracia 1. ya no • 1 >s dif •r.;n!es pe ño losd: trastornos político*, 
me han enseñad > que en materias de esta clase na debe haber descuido: 
me esplicaré. Cualquiera dé los tires. Procuradores conoce que no hay 
cosa mas fácil en Lis proviñúas, ciudad -s y pueblos, que usurpar lo (pie 
se llama el voto público . y presentarle como el resultado de la opin 0:1 
y voluntad general; y que en los espedientes que se forman de esta cla
se , á íind- justificar la u'ilidiJ pública de las provincia*, eluda Jes ó 
pueblos , el Gobierno, por mis /-loso ([ti • sea por mas circunspección 
que tenga en su modo de proceder, se ve mas de una vez sorprendido 
para aprobar obras que no son de ulilida I pública . sino que al conlrario 
se opone á ellas el voto g-neral de las provincias ó de los pueblos a quie
nes se defrauda de su» intereses por la d Jicnlla l de averiguar el verdade
ro voto público. Por manera, que mientras yo no vea (pie los aymita- 
mienlos están conslilnidns de tal manera que tienen toda la libertad , 
independencia y desembarazo que necesitan, no para ser independientes 
del Gobierno, no. sino para oponente, como yo me opondré eterna
mente, á ese espíritu de centralización. no puedo aprobar esta 2*. parle 
del ai líenlo de manera ninguna Lo mas que haré-será rogar al Estamen
to que lo suspenda, pues no habrá lanía dilación hasta que se acuerde la 
referida ley para la orgnniracion de las autoridades municipales y pro
vinciales, y veamos cuál es la índole de estas: entonces será la oportuni
dad de votar con conncniúeiilo de causa. Parecerá que es estemporánea 
la indicación mía : no lo es.

«No es esto desconfianza del Gobierno, de la autoridad gubernativa; 
pero es indispensable que seamo» pr'davidos . porque respecto de este 
punió hay una comnlela divergencia de opiniones en las materias admi- 
nislralivas. Podré rilar países en donde el principio de centralización es 
bien recibido, y que lo consideran como el verdadero origen de su pros
peridad ; mientras otras naciones no menos culta', no menos ilustradas 
y adelantadas, sostienen la doctrina opuesta á dicho principio. En apoyo 
de esta última opinión , me valdré de un ejemplo . que no nec 'sito men
digar de pais eslranjero, á saber, la dil’erenc'a (¡ue hay entre las provin
cias llamas eximias. y las demás; pues aquellas, donde no hay esa cen
tralización , gozan de una independencia que consliluye el mis bello 
adorno de sus instilueirmes libres, ó llámese como se quiera . y las pone 
á cubierto del espirilu fiscal á que eslán sometidos los pueblos (le Casti
lla : no hay cosa mas sencilla. Se dice, señores, que el Gobierno, que 
está en una posición elevada, debe ver y remediar los abusos; pero es 
imposible que el Gobierno, obligado cada momento á ircstar su aten
ción á lo que le constilu ve, es decir, á gobernar, pueda verlo lodo. ¿Cómo 
es posible que cinco ó seis hombres, ninique sean auxiliados de jonlasy 
comisiones, puedan tener esa capacidad que encierra en si un estado in
menso? Esto es una ilusión He dicho <|iic á lo menor es necesario sus
pender esta parte del arlículo basta (pie sepamos cuál es li índole, el 
verdadero enráeler de la< autoridades municipales y provinciales: porque 
podría suceder lo que lie indicado. ¿Ignora alguno de los Srcs. Procura
dores cuáles son los medios de (pie se valen en los pueblos y ciudades las 
personas que tienen influjo, ó lo que se llama iníluencia local , para in
ducir á personas incan'as. á fin di* que condesciendan á cosas que no son 
de utilidad para 'a provincia, y que si llegan á serlo, Joson mucho mas 
para los particulares ? Si examinamos bien el origen de esto, verémos 
que no se enéuenlran en España un camino, una calzada ó un puente 
donde no baya mediado el interés de los poderosos para rpie el camino 
vuelva ó tuerza por esta parle ó por la otra; lo cual no hubiera sucedido 
si los pueblos hubiesen podido manifestar libre y francamente su» verda
deros interese^. Yo podría citar aquí muchos ejemplos. Procura lores bar 
que saben que se puso un puente sobre cierto rio en una provincia céle' 
ore de España : y ¿quién influyó en ello? Quién? Los frailes de cierlo 
convento. No esesto querer hacer odiosos á los frailes. 110: no es tal mi 
objeto, sino solo manifestar la necesidad de que los pueblos puedan cs- 
presar francameútc sus verdaderos interese'. ¿Quién no tiene noticia del 
célebre camino de Caililla á Valencia? ¿Quién ignora que existo una 
gran disputa . la cual no está aun resuella, sobre si ese camino va por 
donde debe ir? En consecuencia, me opongo á la segunda parle de fste 
arlículo, porque la consid -ro intempestivaé inooorluna : tiempo vendrá 
en que no» ocupemos df ella después que hayamos tratado de las aulori- 
dades provinciales y munmipalcs. Pero al paso qnii repruebo dicha parle, 
apoyo la primera por cm-iderarla muy justa y oportuna.»

El Sr. marri'ijs <le Falces: «Si no he eulendido mal. parece que la idea 
del Se. Argii dles es que se suspenda este articulo basta qm: estén eslabb*- 
cidas la» auloriila le» municipales y provinciales como deben estarlo. Yo 
condescendería gusto ;o con las idea» de S. S. si se éncónlráse un medio 
de evitar los males que pueden resultar de osla suspensión en perjuicio de 
los pueblos por la paralización que sufrirían las obras de utiliddd pública 
entre tanto; pero la Comisión, cu atención á esto, ha tenido que con
firmarse con la propuesta del Gobierno, variando muy poco. Además, 
descendiendo á la práctica de la ley de ayuntamientos, es fácil compren
der que en los pueblos do corto vecindario no se saldrá del estrecho cir
culo de un corlo número de personas para componer los cuerpos muni
cipales; y que de consiguiente sería inútil esperar el arreglo de los mis
mos para el objeto de la presente ley. Es , pues, claro, que si se han de 
evitar tales daños se necesita ahora recurrirá una autoridad superior, que 
estríña á la iníluencia de las localidades, pueda con imnarcialidad deci
dir v rectificar los errores de las primeras personas qtie hayan interveni
do en el asunto. Esta no puede ser otra mejor que la del gobernador ci
vil , que tiene eu su mano los medios de asegurar el acierto en la gradua
ción déla utilidad de la obra que se proyectó, supuesto que cu último 
resultado vendrá á sujetarse al dictámen que sobre ella den los facultati
vos, que son en estas malcrías los ún eos que ofrecen alguna garantía de 
acertar, en cuanto cabe en la humana debilidad. E< claro que estos po
drán estar en alguno» casos espuestos á sugestiones eslrañasy aun á equi
vocaciones ; pero ¿qué cosa hay que no se halle en el mismo caso?

«Aquí no se trata de establecer conlribnciones, puét esta parle duT 
provecto ya se baila decidida, supuesto que hasta para obras de una sola' 
provincia se ha de acudir por el permiso á las Córte*; sino de vigilar so
bre la administración , y esto os propio de los gobernadores civiles, úni
ca autoridad provincial, popular, que hav hasta ahora, pues los ayunta
miento* no son mas (¡ue municipales. Asi pues. yo creo que sin inenmir 
en mayores inconvenientes no so puede menos de admitir la disposición 
comprendida en el artículo que so discute, pues de no hacerlo retarda
ríamos las obras de ulilidad pública, á las rpic tantos obstáculos se han 
opuesto basta aquí, y la» cuales, sea el que fuere el sistema político. es 
indispensable promover si se quiere que la Nación se ponga en el camino 
de prosperidad y grandeza que siguen otras.»

El Sr. S.crclavto del D spaclio del Interior: • El Sr. Arguelles ha trata
do puntos da alta administración . sentando principios que llevan una re
comendación de mucho peso por la que merecen las opiniones de S. S. 
lia hecho la historia de la centralización y la del sistema opuesto : es esta 
una cuestión en que no están acor les los gobiernos: en Francia prevalece 
la centralización , mientras en Inglaterra al contrario es tal la cxcentrali- 
zacion que casi todas las obras públicas se ejecutan por empresas, siendo 
el interés individual el que Ib-va á cabo las mas colosales, sin mas inQújo 
de parle del Gobierno (pie el de una ilustrada protección , y aun esta en 
pocos casos. Ai lado de ambos sistemas se encuentra otro no menos no- 
labló. Es el de Pruda, en donde la administración interior ha hecho gran
des nro^resos desde el reinado del gran Federico , en que Jos estados pro- 

■viueialc* fueron cslableridoi; allí lodos los principios do buena adminis-
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tracmn se practican , sin ponderarlos acaso tanto como en otros n™.., 
y qu za esla nación quee.lá mas adelantada para la práctica de Sen’; 
de gobierno represcntahvo, supuesto (pie en las provincias exigen x a mas 
jnsü ucwncs, como on los estados proviuciaks encargados de 1 os’™ 
CJOS análogos al que ahora Iralamos. o°

( Se concluirá.')

.Luiré estos vano- sistemas, por ahora es difícil que entre nosotros 
podamos adoptar el de excenlralizaeion : por nú parle creo qne mas de
hemos decHhrnos atendido nuestro actual estado de conocimientos por 
el de 1 1 ancia , pudiendo perfeccionarle después cuando la instrucción sea 
mayor. Entretanto es indispensable recomn-er que el Gobierno tien“ mas I 
datos que nadie, y esta cu disposición de juzgar con mas acierto de esta 
especie de obras. Las mismas razones del Sr. Á.-iieles nrm.k* 1 ■

de l.„m lo a,i, Po„ S. S. l.„ ¡nA.ldo S q á
Cnjo de certa» p.-Mu,,,, e» la, localidades reapeetoá la, obra, yo, ií- 
y.«os q„c pa,.,,p,.„!sa„„nll! d oritar „slo cs ‘“bj™, I
ccl Gobierno, unpidumdo que solo un cierto número de personas s-1 el ii 
ccrio* <oúda.me hs,,,l;,lC-7 I " 0 l,abi,aules : PHM q-úen debe ha- |

1 ‘J du!oridí>des qqe jmr su posición en la suciedad deben I 
sobiepoucise a las pretensiones injudas de los intereses locales. Deiar en " 
n anos de los que acaso son interesados en el fraude la decisión de los nc- 
goems de esta clase. es caer en el inconveniente que S. S. tra|a (je CT¡|ar.

.He dicho ya antes .pie respecto á que se decidan por el Estamento hav' 
<1 inconveniente de que aunque cada Sr. Procurador conozca bien los 
inlciescs <.e su provincia . ó cuando mas de la iuuiediala , no estará eu 
igual (aso respeclo á los de otras. Su| ongamcs. j or ejemplo, que la ¿jil
ead ce 1 arrag,,„a i< nga un inlci,-s gl .in( e cn cul.slruir U|11 fu(,nl(> . oh.a 
obla de nulidad j uNica . y qne los mloinus de akunai personas intere
radas en (pie no se haga mílnyan en la opinión de los tires. Procuradores 
de otras prqvn cías que no conozcan las lucalidades.: es claro que la de
cisión j odi ía ser conlraiia á los wi (laderos intereses de la eiml'uh

•No existe e.-le riesgo cuando el Gobierno , oidos todos los interesados 
y sus emp], ados con Jos datos convenientes, resuelva con la imparciali
dad que debe supoume < n igual caso.

•El Gobierno reconoce la necesidad de las corporaciones provinciales 
asi como el arreglo de las municipales, pues está cn su sistema el qne se 
organicen cuanlo antes oomo lo acredita el proyecto que sobre tan im- 
poi ante objeto ha pasado al consejo Real para presentarlo á su tiempo á 
las Lurtes, sin pcijmcio de ensayar su ejecución si esto no pudiese reali
zarse prontamente. Pero entretanto que se aprueba esa ley con toda la 
inech.anón indispensable, es preciso l o  dejar á los pueblos en una fatal 
incn hdumbrc sobre un punto tan interesante como es el de las obras píi- 
bbeas, en el que d. ben conocer las reglas que han de regir, asi ccmo el 
Gobierno Jas hu nllades que 1c compelí n para aplicarlas. Por eso cree el 
Gobierno que nadie mejor qne los gobernadores civiles son los que pue- 
c.cn llenar este buceo-, su ¡nslilucion misma es análoga, pues están en
cargados de cuanto pueda contribuir al fomento de sus provincias.

•Bien quisiera yo que fuese aplicable cnlciámenle á ledas el sistema 
que se observa cn las Vasccngadas, que pn senla ejemplos materiales de 
Jas ventajas de una buena administración interior; pero creo que ninguno 
délos tires, hocuradous desconocerá la diferencia de resultados que 
piociieiria este sistema arraigado allí por el liábito de muchos siglos res
pecto a otras provincias < 11 las que es enteramente desconocido. Con to
do. á pesar de lo convencido que istá el Gobierno de las ventajas de la 
centralización, cree (¡uc aprobado el aii. 5 ° como ya lo está, debe apro
barse también el 4.e como se propone por la Comisión, á fin de qué no 
se malogren como hasta aqm muchos provéelos de obras de utilidad pú
blica. paralizados casi siempre por la inala fe ó la ignorancia de los mis
mos (juc debían procurarla mas pronta ejecución.»

El Sr. Laxiutu : «Yo no entraré cn la cuestión do centralismo, v solo 
diré que habjén.'ose ya volado el articulo 5,e de la Comisión , considero 
que no jmede dejar de votarse sin contradicción el 4 ° del Gobierno. Pol
lo misino me limitaré á contestar á la indicación del Sr. Árgüellcs. La 
Comisión se ha visto cn el conjlicto de que no estando aun < slablccidos 
.OS consejos de provincias ó diputaciones provinciales, como desea el Go
bierno' y el Estamento, tenía que adojitar nn medio supletorio, v per eso 
puso onrprid-.de* prtivihcinb s ; pero yo debo decir que nunca eníendi per 
autoridad provincial al gobernador civil. En esta parte eslaria mas por
que se diesen estas íaculladcs al Gobierno que no al gobernador civil, 
pues creo (pie aqml । odria examinar mas imparcialmenle que este las 
cueshones de la t-specie de que tratamos. Los ayunlamicnlos, malos ó 
buenos, al hn son autoridades délas que se comprenden entre las pro
vinciales, pero no el gobernador civil, que solo es de|7endienlc d. I Go* 
bienio, y no de la provincia. De consiguiente yo entre las auloridadcs 
piovmciales no comprendo al gobernador civil, ni lo he comprendido 
cuando se ha discutido osle asunto en la Comisión.»

El Sl  Sánchez Toscano dijo que la Gominion no sabia quiénes fuesen 
autoridades provinciales en el día , sino los gobernadores civiles.

El Sr. Cuesta, para deshacer una equivocación, dijo que su idea ha- 
b.a sido que los gobernadores civiles no aprobasen, sino consultasen so
bre las obras de utilidad jiública al Gobierno , mientras no se cstabledan 
los cuerpos pi ovinciales ó consejos de provincia que entendiesen en el par
ticular , cn lo cual convenía con el Sr. Argüellcs.

El Sr. Secrelario del DiSpacho del Interior : «Me veo obligado á acla
rar algo los principios ya sentados 1 convengo cn que los ayunlamicnlos y 
autoridades provinciales son las mas interesadas cn los negocios sobre que 
recae esta discusión ; pero no puede conccdérsiL s esclnsivamente el ijue 
detmniuen cuáles son las obras de utilidad pública. Según la ley vigente 
en I1 rancia , luego que el consejo departamental ha emitido su volo so
bre algún proyecto de esta naturaleza, el prcfeclo examina la cneslion al
gunas veces por si solo , y oirás con el consejo de prefectura , aunque sin 
obligación dé con formarse con el diclárncn de este, y en seguida eleva el 
proyecto de la obra al Gobierno para que las Cámaras le examinen v de- 
crelen los subsidios. Este es el órden, y raras veces intervienen los ajun- 
tanúenlos en estas operaciones, y lauto mas cuanlo que cn Francia no 
existen eslas corporaciones como cn España.

• Esta mshhicion j iicde decirse que es propia nuestra . asi como lo es 
la gloria de que seamos los que primero hemos conocido el grande in
flujo (pie ejerce cn la libertad práctica de los pueblos. El régimen mimi. 
opal de España, a pesar de sus imperfecciones, ha sido debidamente 
apreciado de las demás naciones : en la vecina Francia se dedican ahora 
con es|>écial alencion A su arreglo, pues hasta la ley municipal promul
gada cu 21 de marzo de i83i . sus ayunlamicnlos casi estaban reducidos 
ú corregidor y sus adjuntos por regía general.

«Por lo demás respecto ¡i los gobcruadores civiles. es claro que sus pe- 
Duliares obligacioiivs y atribuciones les ponen en el caso do adquirir ios 
líalos sulicimilés para poder enterarse cíe estos asuntos, y decidir sobre 
dios, muelio ¡ñas cuando cn los que interesan á una ó mas provincias va 
le ha decidido que se sujeten al examen de las Górlcs. I'erfeceionada que 
ea nuestra L-y nmuicipal , podrá hacerse mas venlaiosamcnle osle evá- 
aieii. Pero supuesto que ya está aproba lo el arliculo3.e, y no (['teríondo 
I Gobierno poner obstáculo!, c.jnvicne en <jne se a H uebeel arlículo 4." 
le Ja Comisión , puesto (jue ofrece á los propietarios las necesarias gáran- 
ias. Por lo que hace á la observación del Sr. Lisanla , creo que hasta 
¡uora 110 se conoce mas auloridad provincial que la del gobernador ci- 
ú!, pues no están esta ble idos los Consejos de provincia, y los avunla- 
nienlus no son mas que auloridadcs locales.»

El Sr. Lisaula dijo que no habia padecido equivocación respecto á las 
inloridades provinciales, no considerando como tales cn el caso presente 
a Jo* gobernadores civiles.

El tir Gonxalcz (J). dnlonio): «Guando se trata de un asunto tan im- 
lorlanle, que hasta puede tener relación con el Eslahno Real,creo que 
hunca será molesto hacer algunas observaeiones puraque se ponga á cu- 
lierlo su observancia. En Francia y en Inglaterra se votan los gastos para 
las obras en cneslion por los cuerpos rcpresmlalivos, ya de 11 na manera 
)'a de otra. Entre nosotros es menester (pie se haga lo mismo, si 110 se 
Uniere caer <11 el inconyenienlcdeque se abuse de los arbitrios destinados 
I* dicha* obras. Pudiera citar varios hecho»; pero me limilaré á solo dos

ce mi pi epiaprovincia. En Eslremac'ra hacemucho tiempo seimrnso un hiendo nresí'iites el término a 1 . ,
graxamen para el puente de BatLajo: y r.rgi,nlo: ¿se han emp^ dem T t . r ' 7 ™ ' Ios asi»^dos á los
dos sus producios eu repararle? ^o pr cievlo : s, lum destinado ú oíros ] demaS emPleados del Estado , '
Olq.tos | or el Gobierno, y el puénleestá casi como estaba. En la misma : 
¡ rpvmcia , distrito de (".Kercs, sncec' igual cosa con el puente de Alma- : 
i az, (¡uc se corló en la guerra de la inlypeiidencia : la barca que hay para i 
[ a. ai si paga con destino á la compd^cion del । nenie : pero este se está j 
asi. Utros muchos hechos podrían darse qllL. prueban la necesidad de 1 
no dejar este punió á solos los agento del Gobierno.

“ 01 olía parle es ncccsa io (pie c Estamento lome en consideración ¡I 
el que dejando al Gobierno la raeullaJ que propone el articulo que dis- , 
culimos , podría imjioner contribuciones á Jas lies cuartas parles de una ¡ 
ptoxincia, y conibinando bien algunis otras, resultaría que sirviéndose , 
de este protesto, todas quedarían grabadas sucesivamente. Hé aquí en lo I 

: que creo se vulnera de algún modo clartículo 54 del Eslatulo Real, que ¡ 
' L110! H',’ imponerse contribución alguna sin votarse por las Córtcs 

u 'JO/- rudiendo el Gobierno usar de la facultad que leda el articulo 
eu cuestión, no solo nos espoliemos i que ataque la propiedad , sino á 
que imponga tribuios sin intervención de las Górlcs. Además, pudiendo 
ser el gobernador civil <1 que haga la d.-claracion de la utilidad déla obra, 
c quien pone coto al abuso que pueda hacerse de tal autorización? Nadie, 
m aun el Gobierno, pues siempre tendría este que atenerse á los infor
mes que emanasen de la misma autoridad.

BARCELONA.
REAL SOCIEDAD ECONOMICA DE AMIGOS DEL PAIS DE 

ESTA PROVINCIA.
Esta Sociedad debe á la generosa condescendencia de h Real 

Academia de ciencias naturales y artes de esti ciudad la copia de 
una memoria sobre la causa de la enfermedad de hs olivos llamada 
aceitón, remili,la á dicho literario Cuerpo por D. Juan de la Cruz 
Ferrater, prole or de farmicia en el pueblo de la Selva, proviu- 
cia de larragom; y deseosa de dar publicidad á todo loque pue
da intertsar á nuestra agricultura, ha acordado formar el presente 
estrado y procurar que se inserte en los peí iódicos de esta ciudad.

El Sr. Ferrater describe en su memoria esta enfermedad ó ne
grura de los olivos conocida con los nombres de aceitón , hollin, 
tison ; yen catatan Socnmll, pagó del oUvcr; combate la opinión 
de los que |a atribuyen á la acción de algunos ins ctos y el dictá- 
men de los que la consideran como una hemorragia ó estravasacion 
de los jugos del árbol; y asegura ser una planta criptogáma pará
sita, intestinal, pertem cíente al género Uredo. Entre los varios mé» 
todos indicados para la curación dr este mal, afirma que el único 
que ha producido efecto en el término de su naturaleza , tanto para 
curar los olivos infestados de él, como para precaver á los sanos 
que estaban contiguos á los enfermos, es el espurgo de las ramas y 
la renovación de las capas de tierra en sus raíces por esmerados 
labores. Dice que el espurgo debe practicarse todos los años des
pués de la cosecha del frilto, nn rollando demasiadas ramas, si 
solo las necesarias para que quede una libre circulación del aire y 
de la luz, y el total del árbol en figura de copa ; que la renovación 
de las rapas de tierra debe practicarse tres vece» al año, en marzo, 
en mayo y en julio , arando y cavando en seguida con profundi
dad hasta remover y mezclar toda la tierra de la superficie con la 
dvl int-rior al rededor del árbol; y qne muchos espm imeutos su
yos y de otros propietarios de olivos de su pueblo han confirmado 
la eficacia del procedimiento que se acaba de esplicar.

Deseosa eslu Sociedad de qué se logre obtener un medio seguro 
y eficaz para corregir esta alteración de los olivos que causa tan 
giaves perjuicios á una de nuestras mejores cosechas, invita á to
dos bis propietarios de la Provincia á que ensayen con el mayor 
cuidado y exactitud el procediinieuto indicado en la memoria del 
Sr. Ferrater y la den cuenta con toda sinceridad de los resultados 
qu» obtengan , ofreciendo pub'irar cuanto llegue á su noticia so
bre este punto tan digno de la atención de los agricultores.—B ir- 
celona 18 de abril de i835.—De acuerdo de la Real Sociedad.— 
Agustín Yañez, socio secretario.

-------------------------------------- ---- —»«W1SSS»O-*6B8$*—-----------------------------------------------

Alcance. .
Madrid 12 de abril.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora, su augusta Madre 
la Reina Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa, continúan sin novedad eu su importan
te salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. los Sermos. 
Síes. Infanles.

SbSo r a  : Consiguiente á lo que V. 51. tuvo á bien mandar por 
su Real decreto de ifi de junio de 1 834, propongo á su Real apro
bación la planta y arreglo de la secretaria del ministerio del In
terior de mi cargo. Seria inútil manifestará V. M. los principios 
en que se Lmli, por pie son bis mismos (pie otros secretarios 
de Estado y del Despacho han tenido presentes y han espuesto 
con detenimiento y claridad á V. M. He atendido principalmente á 
que la división y subdivisión del trabajo, al mismo tiempo (pide 
hacen fácil y acertado con economía de tiempo v medios, con- 
cuerden con la responsabilidad (pie corresponde á las diferentes 
clases de empleados, y al orden y regularidad de sus operaciones 
en la secretaría. Convenia también en una de las oficinas supe
riores del Gobierno calificar el carácter y autoridad de sus gefes, 
responsables de un ¡nodo conforme á sus obligaciones, y para que, 
evitándoles pormenores de vigilancia y molestias que indisponen 
los ánimos y causan desperdicio de tiempo, cuenten con el esti
mulo, celo y subordinación de sus subalternos. Se forman y asien
tan por otra parteen estas oficinas prácticas y reglas, cuya apli 
cacion es uúl en <;| despacho de los negocios, y por esto importa 
(¡uc el carácter de los primeros empleados anuncie cierta esta
bilidad, mas necesaria aun al plantear nuevos sistemas de go
bierno. Los sueldos de las distintas clases se han señalado te-

y graduando la responsabilidad é 
importancia de cada ( lase. Se han señalado por clases, porque se 
ha de suponer que los que la comp.men, tienen en general las ca
lidades que en cada una se requieren, y no de otro modo se evi
tan la arbitrariedad y los abusos. En atención , pues, á estas con
sideraciones y al Real decreto de 16 de junio de 1834 , pido á 
V. M. se sirva aprobar el que acompaño.—Señora. — A L. R. P. 
de V. M.— Difgo Medrano.

Ed virtud de la anterior esposicion, S. M. se ha servido es
pedir los Reales decretos siguientes:

En virtud de lo prevenido en el Real decreto de 16 de junio 
de i834, y especialmente en su art. 6°., decreto y mando á nom
bre de mi augusta Hija lo siguiente:

c a pit u l o  1.
Art. 1". La secretaría de Estado y del Despacho del Interior se 

compondrá de seis secciones ; y cada una de estas de un gefe de 
sección , un primer oficial, un segundo v un tercero.

, Art; Los gefes de sección serán los responsables del tra- 
bajr) de cada una de ellas , conforme á decretos, Reales órdenes v 
resoluciones que les comuniquéis ó comunicare el Subsecretario 
con arreglo al Real decreto citado de 16 de junio , y reglamento 
especial de la secretaria , que me presentaréis á la'mayor bre
vedad. "

Art. 3°. Los gefes serán nombrados por Real decreto y á pro
puesta del Secretario de Estado y del Desjiacho del Interior; y los 
ofi. iales de sección lo serán por acuerdo mió y de Real orden.

Art. 4°. Habrá un archivero con el carácter de primer oficial v 
tres de estos; uno de la clase de segundos, y dos de la de terceros.

Art. 5°. Los auxiliares y demás empleados' y dependientes de la 
secretaría serán nombrados por el Secretario de Estado y del Des
pacho.

Art 6o. El orden de los ascensos en la clase de oficiales , siem
pre que no se oponga y sea contrario al buen servicio, será eu la 
misma, y las que se designen por decretos posteriores.

Art. 7°. Los sueldos de gefes y oficiales son los señalados en la 
eseda siguiente : gefes de sección 40 000 rs.; oficiales primeros 
28.000; oficiales segundos 24.000; oficiales terceros 20.000

Art. 8Me propondréis lo conveniente al buen servicio y eco
nomía de gastos , á fin de que desaparezca, tan pronto como sea 
posible, la diferencia de sueldos que corresponden á los nombra
mientos de la nueva planta de la secretaria con los de la antigua, 
porque recaigan aquellos en los oficiales actuales.

Art. 9°. Los sueldos de auxiliares y demas empleados y depen
dientes nombrados por el secretario de'Estado y del Despacho del 
Interior , se incluirán en la nómina de gastos generales de la secre
taría.

CAPITULO II.

Sección de la secretaría general.
El gefe de esta sección , ««lemás de los negocios relativos á lod 

pormenores de ejecución en los trabajos délas demas secciones, y 
conforme á reglamento, se encargará de la correspondencia con ios 
Estamentos y gobiernos civiles, y corrección de estilo. Estarán bajo 
su dependencia inmediata el archivo y registros.

Sección del gobierno interior de los pueblos.

Corresponderá á esta sección lo tocante á la formación , arreglo 
y obligaciones de los ayuntamientos, á sesmos y hermandades, pro
pios y arbitrios, pósitos, mostrencos , casas ó establecimientos de 
beneficencia y 
alistamientos y

Incumben en

caridad, cofradías, empadronamientos , sorteos, 
Milicia urbana.

Sección de policía general.
esta sección los negocios de policía general, per- 

secucion de vagos v malhechores, cárceles, casas de corrección y 
presidios, y la policía urbana y rural.

Sección de instruecion pública.
Entenderá esta en lo relativo á escuelas de primeras letras, uni*- 

versidades, colegios,estudios de ciencias físicas y academias, im
prenta y periódicos, archivos y bibliotecas, juntas de medicina v 
farmacia, de sanidad , lazaretos y baños de aguas minerales , ve
terinaria , teatros y museos.

Sección de fomento.
Se encargará esta sección de lo tocante á la agricultura, á sus 

escuelas prácticas, establecimientos de aclimataciou, montes y plan
tíos, ciia caballar, caza y pesca, pesos y medidas, comercio y 
tráfico, ferias y mercados, industria, gremios, sociedades econó
micas y correos.

Sección de obras públicas.
Corresponderá á esta sección los relativo á caminos v canales ,

á vias vecinales y a todas las publicas, puertos mercantes , deseca-
cion de terrenos pantanosos, desmontes y colonización, minas y 

¡ cinteras, establecimientos metalúrgicos , escuelas de aplicación re
lativas á estos ramos, estadística y división territorial.

Artículo único. Me reservo tomar inmediatamente en conside
ración los méritos y circunstancias de todos los oficiales de la se
cretaría que no puedan tener lugar en este arreglo á fin de propor
cionarles desliaos correspondientes á su clase. Tendréisio entendi- 

! do, y dispondréis lo necesario para su cumplimiento. — Está ru- 
| biicadode la Real mano.—Palacio 9 de abril de 1835.—A D. Die

go Medrano* . .1
En virtud del decreto espedido en este día á nombre de mi au- 

í1 gusta Hija, para el orden y arreglo de la secretaria de Estado y 
i, drl Despacho del Interior, y en atención á la idoneidad , méritos y 
|| servicios que , según lo que me habéis manifestado , concurren en 
i. 1). Luis Cafiah ñu', I). Juan Feruande;: Llamazares, D. Manuel 
i Rodrigo, D. Julián Viilalva y D. Francisco de Paula Córdoba, he 

■ venido en nombrarles gefes de la primera, segunda, tercera, cuar"

M.C.D. 2022



a. v quinta sección, según el orden con que están puestos. Ten- 
dréislo entendido, y dispondréis lo necesario para su cumplimien
to.— Esta rubricado de la Real mam». — Palacio 9 de abril de 
i835.—A D. Diego Medrano.

En la sesión del Estamento de Procuradores de hoy se ha de
clarado que había lugar á entrar en los porm mores del proyecto 
de ley sobre deuda interior por ia5 votos contra 1. Votaron que 
no los Sres. Barata y Santafé.

Han sido separados en la secretaría del Interior en el nuevo ar
reglo que se ha hecho en ella uliimanieote los gefes y oficiales Val- 
dric, (marqués viudo de Torremejía) Seoane, Casaseca, Marqués, 
Abajo y Requera, y han entrado nuevamente, ademas de los gefes 
de sección que verán nuestros lectores en til decreto que inserta
mos hoy, los Sres. D. Vicente Vázquez Queipo, pensionado en la 
escuela central de artes de París; D. Mapuel Miranda, ingeniero 
de caminos y canales; D. Gaspar Aguilera, censor regio; D. Anto
nio Gil, profesor de la escuela de comercio; D. Aquilino Aguilera, 
archivero de la secretaría de la Guerra; D. Carlos Espinóla, pro
fesor de matemáticas; D. Francisco Barra, arquitecto y otros.

^Eco.")

El Sr. Presidente del consejo de Ministros ha revelado hoy lo <pie 
confusamente indico ayer su colega en el Estahiente, respecto de 
los bienes nacionales vendidos en !a época constituci-mal, que per- 
enecian á comunidades religiosas. El plan es dejar al ai bitrie de los 

compradores el que tomen el precio en papel, si les acomoda , ó 
que esperen al arreglo del clero , en cuvo caso se les darán las 
lincas si se suprimen los conventos á que pertenezcan , ó se les 
proporcionará otra equivalencia de las que entren en la clase de 
nacionales. El Sr. Ochoa ha impugnado bien este pensamiento.

Hemos tenido la satisfacción de saber que no en balde confió 
S. M. al capitán del Real cuerpo de artillería D. José Nuñez de 
Arenas, la importante comisión de pasar á París y Londres con 
el fin de importar á Españt las mejoras y adelantos hechos en 
aquellos países en varios ramos de la carrera militar, y particu
larmente en el de los cohetes de guerra llamados á la congreve. El 
espectáculo que acaba <le ofrecer á la ciudad de Vitoria viene á 
corroborar nuestro aserto, y á presentar la idea de los couooúnieu- 
tos que posee como militar y como artillero: basta ver el modo 
con que ha sabido escoger los calibres de los cohetes comprados 
en Londres y conducidos á la Península : la preciosa colección de 
máquinas y aparatos que sirven para dispararlos, las obras y dise
ños que dicen trae también pertenecientes á la materia, y hasta la 
facilidad y prontitud con que ha enseñado á sus compañeros en di
cha ciudad el uso y manejo de esta arma nueva para nosotros. Y 
esto es tanto mas de aplaudir cuanto que solo en cinco semanas ha 
e nido tiempo para imponers en teorías y prácticas de proyectil tan 
estraño a nuestra artillería. Después de haber dado á sus compa
ñeros las nociones mas claras sOlne el mecanismo de su ejecución, 
dispuso un ejercicio práctico en el sitio llamado el Campo Santo 
de los palacios , en el que se dispararon ocho cohetes , para cuyo 
fin estaba la batería del modo siguiente : Un tubo llamado de ca
ballería para disparar cohetes de á 6. Otro llamado cueraña de 
marina, á seis varas del primero para disparar cohetes de á 6 y de 
á 12. Otro de caballería á otras seis varas de la anterior para dis
parar cohetes de á 1a.
Disparos. Cohetes. Tubos. Angulos. Alcances.

' , 0 1 de á 6 De caballería. 8.° Mas de i5oo vara».a.° 1 de á 12 Uem. IO.° Mas de 2000 viras.
3.° r de á 6 De marina. a3.° Se perdió de vista.
4.”

5.°

1 de á 12 Idem. 27.0 Espantoso. Se cree que fue 
á mas de 3¡ de legua.

Se perdió de vista.1 de á t2 De caballería. rfi.®
6.° 3 de á 6 en una descarga á la vei, y ) 

cohetes simplemente en el *• El que menos se halló á la 
distancia de (040 varas.

puestos los

e- ° Idem. Idem. Idem.8.° Idem. Idem. » Pcro st* halló uno á 
55ó var.*s sin rehentar
la granada que llevaba.

KL VAPOR.
La ciudad de Vitoria ha contemplado con placer la asombrosa 

perspectiva que le ha ofre<do un hombre, que le recuerda tiem
pos, que aunque infelices,supo hacerlos él mas llevaderos^con 
la inteligencia , celo y enerva que desplegó siendo su gefe políti
co en la época constitucionj. íid?)

De laCoruña escribeu qie el día 2 entró en aquella ciudad un 
presó de consideración , quese halla rigorosamente incomunicado. 
Se le han cogido al parecer papeles de importancia, y se dice que 
es un general francés al servicio de D. Carlos que iba á dirigir las 

I facciones de Galicia. De susresultas fueron arrestados el ex-gene- 
ral Grimaret y Pedros» , alcalde que fue de la Real Casa y corte» 

^C»mpilador.^

Sabemos á uo dudarlo qus algunas señoritas de esta Corte se 
: ocupan de continuo en hacer hilas para la curación de los valien^- 

les que han tenido la honra de verter su sangre por la Patria en la 
| guerra que desola actuahnetite nuestras provincias del Norte , y 

que esperan con impaciencia se les designe parage donde puedan 
hacer entrega de ellas para contribuir de algún modo al sosteni- 

il miento de la hermosa causa de la libertad. Desearíamos que no fue- 
/ sen desatendidas tan preciosas ofertas , y que se recogieran con 

ellas el afecto de las bellas, y su interés por lo» amantes de nues^ 
tras idolatradas instituciones. (Obi \

FONDOS PUBLICOS.
Bo l s a  d e Ma d r id d e l  11 d e a b r il  d e i 835

Co r t a do . Vo l unt a d .
Títulos del 4.....
Idem del 5.........
Deuda del 5 por 

100 á papel.
Inscripc. del 4...
Idem del 5..........
Vales no consolid.
Deuda sin interés.

Pormenores de la prisión de Carnicer.
A las 12 y media del día 2 , pasando algunos arrieros aragone

ses haca Vitoria con vasijas , llegaron tres escopeteros en el mis 
mo trage, á saber : el Carnicer y sus dos compañeros. Iba el ca
becilla montado en un soberbio macho, y puesto en la cara un 
pañuelo para tapar un lunar grande en el carrillo izquierdo , cau
sa de su perdición. Los carabineros del resguardo les hicieron 
apear para registrarlos; y como tenían una requisitoria con las 
señas del primero, y en el registro se hallaron 56 onzas de oro 
con una navaja grande ó puñal, empezaron á sospechar ; en esto 
llegó un corneta del regimiento de Borbon que conocia á Carni
cer, y acabó de d-cidir su prisión. Al principio se negaba, di
ciendo que se llamaba Juan Esteban , y los dos acompañantes de- 

I oan que la casualidad les h bia hecho reunir, y que iban á com 
I prar géneros á Vitoria. Por fio , confesaron la verdad , y el rebelde 
i Carnicer ha pagado ya su merecido. Los otros se cree eran ede- 
¡ canes suyos , y uno de ellos parecía ser fraile. Lo que en suma se 

ha venido a colegir por los movimientos de Zumalacarregui que 
h iban á concertar un nuevo plan de campaña que debia abrirse de 
ll nuevo por el alto Aragón, y auxiliarle con dos batallones, cuyos 

planes sabe Dio. qué resultados hubieran traido á la justa causa.

(^Revistn.^ 
• ----------

g De LisSo. ron lecha .1,1 j nos escriben : no comprendo el no- 
quromo micros que toman eos periódicos en los asuntos de este 

. pms , siendo as, que uno mismo e, el objeto á que aspiran ambas 
narumes e .guales los medios que deben adoptarse para su couse- 

I cucton , asi como serian idénticas las fatales consecuencias del sis
.. tema retrogrado. Sea romo futre; por lo mismo que se ocupan 
' puco de nuestro, asumo., el público uo se halla mu, a| enrriente 

। de cuan formal y crítica es nuestra actual situación , y conven, 
í dría supiese lo siguiente :

Iodo se halla en tranquilidad desde el lunes último , V el nii, 
i núlerio firme. En la sesión secreta de Cortes del día 2 se resolvíj 

pedir al Brasil la infanta doña Juanaria , de i3 años de edad, pjr 
■ declararla heredera de la corona, y después de ella á doña Marij

Amalia ( nacida en i.° de diciembre de i83a , hija de la Emperj.
, triz ) en el caso de faltar sucesión directa «le la Reina.

Se dispuso además, que desde luego se entablasen negociación,., 
para el casamiento de la Reina con el hermano del difunto Princi. 

■ pe, ó con otro cualquiera , con la precisa condición de que no 
• de las familias que forman la santa Alianza, ni de la de Francia 
; ni portugués.
> El alboroto del sabado último contra Pálmela fue una farsa, nat|¡ 

■ mas, movida por la oposición , es decir, por los antireformistas,, 
■ el número de los gritadores no escedió de 170 , en medio de lo, 

cuales se mantuvieron en pie por horas enteras el duque de Ter 
ceira, y los Ministros Silva, Carvallo y Freiré, sin protección a|. 
gima de fuerza armada, hasta que hicieron avanzar 12 soldad^ 

i de caballería , que dispersaron en un momento el pequeño motín
Repito que seguimos desde entonces con tranquilidad , y que hai 

i demasiado juicio en esta gente para que logren sus deseos ungí 
l pocos infelices que aun sueñan un gobierno miguclisla (fl.)

CORREO ESTRANJERO.
Londres 9 de abril.

El ministerio tory queda disuelto. Tiempo hace que habíame 
vaticinado el término de su carrera. Todo el ministerio Wellington 
Peel se retira. S. M. ha mandado llamar esta mañana á lord Grei 
La conferencia ha durado mas dedos horas.

Ignórase si el noble Lord ha aceptado la misión de formar u 
nuevo ministerio, ó si se ha limitado á aconsej ir á S. M la elec 
eion del diplomático á quien debiera confiar este encargo en cas 
de que él rehusase el destino de primer ministro. ^Globe.^

París 11 de abril. •
El empréstito contraido en 14 de junio con el Pretendiente do 

Carlos, á bordo del Donegal, por los Sres. Haber, Jauge y Gower 
acaba de ser anulado por Real decreto. (Gnzette.)

El paquebote el Havre ha traido la noticia de que Santaua h 
dejado la presidencia de Méjico. Reemplázale el general Barrugai 
uno de sus vicepresidentes. Han sido suprimidas las funciones di 
vicepresidente. Créese que todo esto vendrá á parar en la dicta 
dura perpetua de Santaua.

Según la Centinela délos Pirineos de 14 de abril, el genen 
Otáa cogió á los facciosos por la parte de San Esteban 5oo fusile 
y muchos fardos de zapatos. El misino general se llevó de la adu; 
na de Ainhoa gran cantitad de trigo.

En laaceion del 7 en Labaina, las tropas de la Reina se apode 
raron de muchos efectos, municiones de guerra, vino y una im 
preuta, todo perteneciente á los carlistas.

San Esteban se halla muy bien fortificado , y al abrigo de ui 
golpe de mano. También se están fortificando algunas posicionr 
cerca de Urdach.

El general Oráa antes de pasar al susodicho pueblo , se apode 
ró en los alrededores de Saldias de dos centinelas carlistas dor 
midas; y aprovechándose de esta circunstancia , penetró con s 
colima é hizo prisioneros á dos compañías de carlistas navarra

También se cogieron en Ainhoa seis cargas de municiones qu 
pasaban á los carlistas.

El comandante Asura, que se halla en Elixondo, ha hecho un 
escursion hasta Valcarlos, donde se ha apoderado de 100 fardo 

1 preparados para los facciosos.
En la última acción de Aroniz, asegúrase que perdió Zumala 

I carregui uno de sus mejores gefes , teniente coronel de caballeril 
llamado Ubago, y un coronel de infantería llamado Goñi.

19 de abril.
Año 1 689. Muerte de Cristina , reina de Suecia. 

— 1810. Formación del Gobierno federativo en Ve
nezuela. — 1824. Muerte de lord Byron.

El paquete de vapor el Balear, que debe salir de 
este puerto para el de Portrendres el lunes dia 20 
á las seis de la tarde deberá dejar á su paso y sin de
tenerse un pasajero en el puerto de Rosas: las per- 
Bonas que se hallen en el caso de trasladarse á aquel 
punto podrán tomar sus plazas, que se lian fijado 
á seis duros en la cámara de popa, y á cuatro cu la 
de proa.

El qiiecbc nuestra Señora del Cármen, su capitán 
D. Lorenzo Garcés , saldrá por Indo el presente me» 
para Santiago de Cuba, para cuyo punto admite al
gunos pasajeros . y hasta el cómputo de quince pi
pas de palmeo á fieles : para el ajuste se conferirán 
con D. Salvador Masó , que vive en la plaza del Oli, 
n*. 12.

CAPITANIA DEL PUERTO.
Embarcaciones entradas el dia de ayei .

Mercantes españolas.— De Lanzarote , Mála
ga y Tarragona en 38 días, e! laúd S. Pedro , 
de $4 toneladas, su patrón Pedro Martí, en las
tre. De la Hal>ana , Gibi.ikar y Tarragona en 
1.02 dias, la pulacra Virgen del Rosario, de 70

_______GA(
toneladas , su capitán don Ramón Galí , en 
lastre.

Despachadas.
Bergantín español Amnistía , su capitán don 

Pablo Mestres, para la Habana , con frutos V 
efectos. Latid id. S. Luis, su patrón BarthlomS 
Ferrcr, para Aguilas , en lastre. Id. id. S. José, 
su patrón Silvestre Gonel , para Gandía, con 
id. Paquete de vapor id. Balear, su capitán don 
Antonio Balaguer para Portvendíes, con id.

, Además ¡4 buques para la costa de esta Pro
vincia , con algurrub.as, aceite, duelas, efectos 
y lastre.

l ea tro.
La primera temporada del presente año cómi

co se empezará con la siempre aplaudida come
dia en tres actos, y en verso : El mayor contrario 
Amigo , y Diablo Predicador; #.n la cual desem
peña la parte de Fr. Antolin el Sr. José Robre- 
no. Seguirá im intermedio de baile por la se
ñora Ju-efa Alfaro y el Sr. Rebruño menor, v 
se data fin con el divertido sainete , La Casa de 
los Abates locos. A las 4.

Yá las 7 la compañía Italiina tendrá el ho
nor de servir á tan respetable Público, con la 
ópera semiseria en tres actos: Torquato Tasso; 
música del Sr. maestro Donizetti.

ETIN.
Plaza de Toros.

CON SUPERIOR PERMISO.
La Empresa de la Plaza de Toros lia resuelto dar 

en el presente día , si el tiempo lo permite, la pri
mera función de novillos , conforme asi lo llene in
dicado & este respetable público por medio del pe
riódico de esta Capital del dia 16 de los corrientes.

En la tarde de este dia, bajo la presidencia de! 
muy Iltre. Sr. Corregidor de estaCiudad, »e lidiarán 
seis novillos : loi cuatro primeros , de los que habrá 
uno de muerte, lo serán por la cuadrilla de loreror; 
y los dos restantes son destinados para el público.

Los precios diarios de entrada y atiento» de pre
ferencia , son como siguen 1
Entradas de tendido , grada cubierta y pal

co corrido de sol. . . . . 2 r».
Entradas de tendido de sombra. . . 1
Entradas de grada cubierta de sombra y

Palcos..................................................................
billa* de grada cubierta con su entrada. . 5
Lunetas de contrabarrera de sombra con su 

entrada. . , , .6
Palcos sin entrarla. . . . *. 10

Puntos de distribución de billetes.
Lo» asientos de preferencia y llaves de palco, se 

repartirán ría 10 á 2 por la mañana en el café del 

Rincón en la Rambla. Billetes de 2 reale» en la cali 
de S. Pedro mas baja, frente la iglesia de PP. Age 
mzantes, casa de un chocolatero, de 9 á 12 por I 
mañana. Billetes de 2 . S y * rs. en la plaza de Pab 
ció. desde las diez de la mañana á las 4 de Ja tarde 

1 de toda clase de billete» en lo» puntos ■costum 
brado» en la misma Plaza de Toros á la hora de I 
entrada.

Para conocim ie n odel público , y á fin de evit» 
toda confusión , las puertas respectivas de entrad 
en la plaza son marcadas por el órden siguiente :■ 
Ne. 4. Entrada á grada cubierta, palcos y luneta 

de contrabarrera, el todo á la sombra.
Ns. 2.

'.Entrada al tendido de sombra.
15)

N*. 7. Entrada á grada cubierta y palco corrido, e 
de lodo sol.

Ns. 6
g Entrada al tendido de sol.

12,
La función principiará á las 4.

No t a . Se advierte, que al efecto de no babel 
confusión ni tropel en el acto de entregar los bille 
lea de entrada deberá darlo personaImenle cada in 
dhiduo de por si á la puerta respectiva.—Los ni 
ños de mas de 5 años deberán pagar la entrada.
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